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DISPONGO:

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Articulo 1.° l. Las Administraciones o Entes públicos que
propoJ18ltll establecer, conceder o modificar cualquier tipo de
ayudas que deban ser objeto de comunicación previa a la Comisión
de las Comunidades Europeas, conforme a los Tratados constituti
vos de éstas, enviarán los oportunos proyectos a la Secretaría de la
Comisión Interministerial para Asuntos Económicos relacionados
con las Comunidades Europeas, a los efectos previstos en los
artículos 3.° y 4.° de este Real Decreto.

2. Con el fin de cumplimentar los trámites previstos en este
Real Decreto y en la normativa comunitaria los proyectos serán
remitidos a la Comisión Interministerial con la antelación sufi.·

La adhesión de España a las Comunidades Europeas supone la
incorporación del ordenamiento jurídico comunitario al ordena-·
miento interno, con la consiguiente aplicación en nuestro pais de
un corijunto de nonnas en las que se contienen condiClonel y
requisitos en el funcionamiento de las Administraciones Públicas.

Los Tratados constituyentes de las Comunidades Europeas
establecen diversas condiciones o restricciones relativas a todos los
tipos de ayudas o ven~as otor¡adas, bajo cualquier f()rma, por las
autoridades públicas de los Estados miembros, medIa11te fondos
públicos, cuando falseen o amenacen falsear la coml":tencia, en la
medida en que afecten a los intercambios comerciales entre los
Estados miembros.

U na de las condiciones reside en la obligación de información
previa a la Comisión de las Comunidades Europeas de los
proyectos de este tipo de ayudas. Esta obligación se produce
especialmente en todos los supuestos contemplados en los articuloa
92 a 94 del Tratado de Roma.

El incumplimiento de este requisito de notificación previa
reviste especial gravedad, ya que la concesión de ayudas sin la
comunicación previa y sin que la Comisión declare la compatibili.
dad de las mismas, constituye una inftacción de las obligaciones
contraídas por España como Estado miembro y pueden ser objeto
de una obligaci6n de reembolso por parte de las Empresas
beneficiarias, tal como ba señalado en diversas ocasiones el
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas.

Además, siendo las relaciones internacionales una competencia
exclusiva del Estado, ha parecido conveniente arbitrar un proced.!
miento que facilite el cumplimiento de esta obligación de comum
cación previa a la Comisión de las Comunidades Europeas, para lo
cual se adoptan las medidas contenidas en el articulado de este Real
Decreto.

Este procedimiento reglado se hace especialmente necesarió por
la proliferación de órganos públicos con competencia para la
concesión de beneficios económicos, y ante las eXIgencias de tomar
en consideración la posible acumulación de ayudas públicas
concedidas a una misma actividad o proyecto económico, por lo
que han de tomarse en cuenta las previsiones de la Ley 50/1985, de
27 de diciembre, de Incentivos Reponal... para la correcctón de
desequilibrios económicos intertemtoria1es y demás disposiciones
vigentes en la materia.

Los proyectos que las diversas Administraciones Públicas se
propongan aprobar serán remitidos a la Comisión Interministerial
para Asuntos Económicos relacionados con las Comunidades
Europeas. Por su parte, el Ministerio de Asuntos Exteriores, de
confomidad con las competencias que le confiere la normativa
vigente, procederá a la comunicación de los proyectos de ayudas
públicas a la Comisión de las Comunidades Europeas, así como a
la remisión de información y mantenimiento de los contactos COQ
esta Institución que sean precisos.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Asuntos Exterio-
res, de Economla y Hacienda y para las Administraciones Públicas,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 23 de diciembre de 1987,

REALDECRETD 1755/1987. de 23 de diciembre, por
el que se regula el procedimiento de comunicación a la
Comisidn de las Comunidades Europeas de los pro
yectos de las Administraciones o Entes públicos que se
propongan establecer, conceder o modificar ayudas
internas.
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D1SPOSIOONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Ministro para las Administraciones
Públicas para que, en su caso, diete las disposiciones de carácter
general precisas para el desarrollo del presente Real Decreto, y al
Director general de la Mutualidad Nacional de PreviSIón de la
Administración Local para que diete las instrucciones de servicio
precisas para el buen orden de los procedimientos administrativos
a que dé origen la aplicación de este Real Decreto.

Segunda.-E1 presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 21 de enero de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las AdminiJtnciOI1el Pliblic:al,
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

DISPOSIOON ADIOONAL

Aquellos titulares de pensiones que, como consecuencia de la
normativa vigente en años anteriores, vinieren percibiendo com·
plementos por mínimos superiores a los establecidos en el presente
Real Decreto, mantendrán su cuantia, siempre que reúnan los
requisitos necesarios para percibir los citados complementos, hasta
que sus pensiones, por cumplimiento de edad o por aplicación de
revalorizaciones o complementos por mínimos que se puedan
establecer en el futuro, sobrepasen dicha cuantía.

Esta disposición será tambim aplicable cuando se perciban
complementos, al amparo de normas anteriores, no regulados en
este Real Decreto.

DISPOSIOON TRANSITORIA

revalorización correspondiente a 1988, la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local les aplicará, de oficio, en base
a la información que obra en poder de la Entidad, los minimos que
resulten Procedentes de los establecidos en el número 4 del
artículo 6.° del presente Real Decreto, sin peljuicio de que en
cualquier momento la Mutualidad pueda requerir a cualquier
perceptor de estos complementos la aportación de información
puntual tanto relativa a su situación económica como de su estado
civil o de la subsistencia de cualquier requisito necesario para
mantener la aptitud legal para el percibo de los mismos.

Los J?t:Dsionistas perceptores de complementos flOr mínimos,
cuya UOldad familiar en que estén integrados hubIera obtenido
durante 1987 i'!iJ'Csos, por los conceptos referidos en el número 2
del artículo 6.°, supenores a 567.000 pesetas anuales, deberán
presentar declaración expresiva de dicha circunstancia antes del 1
de marzo de 1988.

4. En los demás casos, cuando el titular de la pensión no
viniere percibiendo complementos por mínimos, el procedimiento
correspondiente7 en su caso. se iniciará a petición del interesado. A
tal efecto, el titular de que se trate presentará solicitud ante la
Mutualidad, en la que se consignarán los datos correspondientes a
los ingresos percibidos por la unidad familiar en que esté integrado
el titular, y, en su caso, la existencia o no del cónyuse dependiente
económicamente de éste, Ylas demás circunstancias que posibiliten
la percepción de los complementos citados.

5. En todo caso, el complemento que se asigne, en base a la
declaracíón del interesado, será revisado periódicamente por parte
de la Mutualidad, tanto en atención a la comprobación que se
realice de los datos consignados en la misma como respecto a su
posible variación. Si de dicba comprobación se derivara la existen
cia de alguna contradicción entre los datos reflejados en la
declaración y la realidad, el declarante vendrá obligado al reintegro
de lo indebidamente percibido, sin perjuicio de que se deduzcan en
su contra otras responsabilidades de cualquier clase, de acuerdo con
el ordenamiento juridico.

6. El perceptor de los complementos regulados en este Real
Decreto vendrá obliaado a poner en conocimiento de la Mutuali·
dad, dentro de los quince días naturales siguientes al momento en
Que se I;'roduzca, cualquier variación en la composición o cuantía
de los I~ decJarados, as! como cualquier variación de su
estado civil O la situación de dependencia económica de su cónyuge
resl"'C!0 de lo inicialmente declarado. El incumplimiento de esta
obligación dará lugar a la exigencia del reintegro de lo indebida-
mente percibido. .

7. La resolución reconociendo los complementos por mínimos
aplicables durante 1988 conforme a lo dispuesto en esta norma
tendrá efectos desde elIde enero de 1988 o a partir del nacimiento
del derecho a la pensión, si fuere posterior.

En lo no previsto en el presente Real Decreto permanecerá en
vigor lo establecido en el Real Decreto 141/1987, de 30 de enero.
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ciente que permita. en su caso, la entrada en vigor en las fechas
previstas. Dicha antelación será, al menos, de tres meses.

Art. 2.° Los proyectos serán enviados por los ór¡anos compe
tentes de las Administraciones o Entes públicos, de acuerdo con el
procedimiento establecido en el artículo anterior, e irán acompaña·
dos de cuantos antecedentes. estudios e informes sean necesarios
para conocer la finalidad, a1canoe, destinatarios y cuantía de las
ayudas.

An. 3.° 1. La Comisión Interministerial para Asuntos Eco
nómicos relacionados con las Comunidades Europeas podrá reca
bar los datos adicionales que estime necesarios y aprobar instruc.
ciones para la normalización de la información.

2. La Comisión Interministerial. previo informe, en su caso,
del Consejo Rector establecido en el artículo 4.° de la Ley 50/1985,
de 27 de diciembre, de Incentivos Regionales, acordará la remisión
de los proyectos a la Comisión de las Comunidades Europeas,
procediendo de acuerdo con la normativa aplicable.

Art. 4.° 1. El Ministerio de Asuntos Exteriores, en uso de las
atribuciones Que el ordenamiento vigente le confiere. remitirá a la
Comisión de las Comunidades Europeas los proyectos de ayudas
examinados por la Comisión Intenninisterial, de acuerdo con lo
previsto en el artículo anterior.

2. La remisión, a la que se refiere el apanado anterior, habrá
de realizarse en el plazo de un mes contado desde la recepción del
correspondiente proyecto por la Comisión Interministerial.

3. La Secretaria de la Comisión Interministerial dará traslado
de las eventuales decisiones u observaciones formuladas por la
Comisión de las Comunidades Europeas a las correspondientes
Administraciones PUblicas.

An. 5.° Las Administraciones PUblicas podrán, en cualquier
momento, solicitar de la Comisión lnterministerial información
sobre el estado de la tramitación de los proyectos de ayudas que
hubieran remitido.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a los Ministros de Asuntos Exteriores, para las
Administraciones PUblicas y de Economía~enda para dietar
las normas de desarrollo del presente Real o, el cual entranl
en vigor al dia siguiente de su publicación en el oBoletin Oficial del
Estado~.

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de R.dac:iODe! COD las Cortes
Y de la Secretaria del Gobierno,

VIRGIUO ZAPAltRO OOMEZ

REAL DECRETO 23/1988, de 21 de enero, convo
cando elecciones locales parciales. en los municipios
de O Valadouro (Lugo) y Hormilleja (La Rioja).

Por Real Decmo 1121/1987, de Il de aeptiembre, lO convoca
ron elecciones locales parciales para cubrir, entre otros, los cargos
de Concejales de los municipios en los que no lO preaentaron
candidaturas en las elecciones locales convocadas por Real Decmo
508/1987, de 13 de abril, Xde aquellos otros en que por sentencia
firme, fue declarada la nulidad total o parcial de las elecciones que
tuvieron lugar el dia lO de junio de 1987.

Las citadas elecciones locales parciales ae celebtaron el dia 8 de
noviembre de 1987, no pudiendo efectuane en el municipio de O
Valadouro (Lugo), al aer suspendida la elección por la Iunta
Electoral de Zona de Mondoñedo (Lu80), como consecuencia de la
sentencia dietada por el Tribunal Constitucional, en el recurso de
amparo electoral número 1352/1987.

Por otra pane, la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Bursos, dictó oentencia en el recurso
contencioso-administrativo número 1053/1987, declarando la nuli
dad de la elección oelebrada el dia 8 de noviembre de 1987, en el
término municipal de Hormilleja (La Rioja~ por lo que l"'!"""'e la
convocatoria de nuevas elecciones en el metido muniapio.

En su vinud, de conformidad con lo diapuesto en los artículos
42, 113.2.d) y 185 de la Ley l?'Jánica del Régimen Electoral
General, a propuesta de los Ministros del Interior y para las
AdministraCIOnes PUblicas, y previa deh'beración del Consejo de
Ministros, en su reunión del dia 21 de enero de 1988,

DISPONGO:

Artfculo 1.0 Se convocan elecciones locales ~es en los
municipios de O VaIadouro (Luso) y de Hormille¡a (La Rioja).

Art. 2.· El dia de celebración de las elecciones, oenl el
domin¡o 20 de marzo de 1988.

Art. 3.° E1llúmero de Concejales a elegir aenI el de onoe en O
Va1adouro y cinco en HormillejL

Art. 4.· La campaña electoral tendrá una duración de quince
dlas, inci4ndoae a las oero boras del dia 4 de marzo finaliundo a
las veinticuatro boras del dla 18 de marzo. '

Art. S.o Las coueapondientesluntas Electorales Provinciales y
de Zona afectadas, actuarán en la preaente elección con competen
cia prolTOiOda. en aplicación del artículo 15.3 de la Ley Or¡ánica
del Régimen Electoral General

An. 6.° Las elecciones convocadas por el preaente Real
Decreto lO ¡qirin por la Ley Or¡ánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General; el Real Decmo 1732/1985, de 24 de
aeptiembre, por el que lO resuJan las condiciones de los locales y las
caracteriaticas oficiales de los elementos materiales a utilizar en los
procesoa electorales, modificado por el Real Decmo 2224/198~~
25 de octubre, y Real Decmo 50711987, de 13 de abril; KeBI
Decreto 1733/1985, de 24 de septiembre, sobre solicitud del voto
por =, en casos de enfermedad o incapacidad que impi<!!t
formularlo personalmente; Real Decmo 509/~987, de 13 de abriJ,
en cuanto pueda aer aplicable a la elección tOCaI parcial que lO
convoca; la Orden del Miniaterio de Economfa y Hacienda de 21
de mayo de 1987, por la que lo lijan las cantidades BCI".liudas de
las subvenciones a los lIllStos orillnados por actividadea electoraIes
para las elecciones locales de 10 de junio de 1987, Y por la restante
normativa de daarrollo y acuerdos que lO aplicaron en su dla a la
celebración de las elecciones locales parciales de 8 de noviembre
de 1987.

DISPOSICION FINAL

El preaente Real Decreto entrará en vi¡or el miamo dla de su
publicación en el oBoletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 21 de enero de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de RdacioDeI COD 1M Cortes
Y de .. Secretaria del Gobierno,

VIR.OnJO ZAPATERO OOMEZ

CORRECC10N de erra/aJ del Real Decreto
154511987, de 11 de diciembre, por e~e se eslahlece
el réfimen de retribuciones de los ncionarios de
Admmistración y Servicios de las niversidades de
competencia de la Adminislración del Eslalio.

Padecido error en la inserción del Real Decreto 1545/1987, de
11 de diciembre, por el Que se establece el régimen de retribuciones
de los funcionarios de Administración y Servicios de las Universi
dadcs de competencia de la Administración del Estado, publicado
en el «iloletín Oficial del Estado» número 301, de 17 de diciembre
de 1987, se procede a la oponuna rectificación:

En la página 37143, artículo 2.° 2, donde dice: «2. El sueldo,
trienios y pagas extraordinarias se devengarán y barán efectivos, de
conformidad con la legislación aplicable, a los funcionarios de .la
Administración del Estado», debe decir: «2. El sueldo, trienios '1
pagas extraordinarias se devengarán y harán efectivos de conformI
dad con la legislación aplicable a los funcionarios de la Administra
ción del Estado».

CORRECC10N de erra/aJ del Real Decreto
175011987. ere 18 ere diciembre, por el que se liberaliza
la Iransferencia ere tecnología y la preslación ere
aJistencia técnica extranjera a Empl't!StlS espollo/aJ.

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decmo,
publicado en el oBoletin Oficial del Extado» número 11, del día 13
de enero de 1988, se transcriben a continuación las oponunas
rectificaciones:

Exposición de motivos, 1fDea sexta, donde dice: <Cl\ierceno, debe
decir. «ejercer».

Anículo 2.°, donde dioe: «R.q¡imen de transaociÓll», debe decir:
«R.q¡imen de la transaociÓIl».

Anículo 2.°, 6, línea décima, donde dice: «¡>rocederá», debe
decir: «precederá».

artículo 4.°, 1, línea primera, donde dice: «de canlcten>, debe
decir: «del carácter».


